
VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 

ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 17212003 

!_a Consfi!ución Política del Estado, Ley de Aiunicipalidades y Reglamento de Honores y 
Distinciones del Conce¡o Municipal, establecen la autonorn[a de los Gobiernos 
l'vfunicipales otorgándole competencia para el reconocimientos y distinciones a personas e 
instituciones que hubieran prestado servicios des·tacados afavor de la comunidad y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las distinciones se otorgan a los ciudadanos e instituciones que hubieran prestado 
destacados servicios afavor de la sociedad 

Que, el deporlisla y granfutbolista cruceFio ERWL'VS.4NCHEZ FRERKIN. en base a 
esfúer::o, sacrificio, entrega y dedicación S'e ha constituido en un verdadero orgullo para 
todos los hijos de este puehlo, demostrando su gran talento deportivo y poniendo en alto el 
nombre de Bolivia en el exterior del pab. 

Que, es deber de este Concejo Municipal reconocer los grandes méritos personales y 
deportivos del Ciudadano ER WIN SÁNCHEZ f"'RERKJN, por ser ejemplo para nuestra 
.JUVentud deporiisla, digno de ser imitado. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cru:: de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones que le confiere la Ley de Municipalidades y el Reglamento 
A,funicipal de Honores y Distinciones, dicta la presente: 

ORBE1VANZ4 

Artículo Primero.- Otórguese el Honor de "'HIJO ILUSTRE DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRl!Z DE LA S!ERRA" y acompañado de la condecoración CRUZ DE LA 
ORDEN DEL CA PITAN NUFLO DE CIIAVIu, al ciudadano: 

Artículo Segundo.- Impóngase el honor y entréguese copia autógrafa de la presente 
Ordenan::a al homenajeado en Solemne Sesión de Honor del Concejo Municipal. 

Es dada en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los doce días del mes 
de junio del año dos mil tres. 

Jng. DAh.'N Mario Darío Vaca Pereira Justiniano 
CONCEJAL 'ECRETARIO 
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Sr. Alcides A,n'dlés Gallardo Jbarra 
CONCEJAL PRESIDENTE 



VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Mun icipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 172/2003 

/,a Constitución Po!ftica de/ l.,_·stado, !_ey de Municipalidades y Reglamento de Honores y 
Distinciones del Concejo .Municipal, establecen la autonomía de los Gobiernos 
A.funicipales otorgándole competencia para el reconocimientos y distinciones a personas e 

instituciones que hubieran prestado servicios destacados a favor de la comunidad y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las distinciones se otorgan a los ciudadanos e instituciones que hubieran prestado 
destacados servicios a favor de la sociedad 

Que, el deportista y gran futbolista cruceño ER WIN SÁNCHEZ I''R.ERKJN. en base a 
e�fuer::o, sacrificio, entrega y dedicación se ha constituido en un verdade ro orgullo para 
todos los hijos de este pueblo, demostrando su gran talento deportivo y poniendo en alto el 
nombre de Bolivia en el exterior de! país. 

Que, es deber de este Concejo Municipal reconocer los grandes méritos personales y 
deportivos del ( 'iudadano ER H1N SÁNCHEZ FRERKIN, por ser ejemplo para nuestra 
juventud deportista, digno de ser imitado. 

POR TANTO: 

L/ Honorable Concejo .A1unicipal de la ciudad de Santa Cru:: de la Sierra; en uso de sus 
legítimas atribuciones que le confiere la Ley de Municipalidades y el Reglamento 
Municipal de Honores y Distinciones, chcta la presente: 

Artículo Primero.- Otórguese el Honor de "HIJO ILUSTRE DE LA CIUDAD DE 

SANTA CRUZ DE LA Slh""RR A" y acompañado de la condecoración CRUZ DE LA 

ORDEN DEL CA PITAN jVUFLO DE CHÁVEZ, al ciudadano: 

ERWI1V SÁ1VCHEZ FRERKIN 

Artículo Segundo.- impóngase el honor y entréguese copia autógrafa de la presente 
Ordenan::a al homenajeado en Solemne Sesión de Honor del Concejo Municipal. 

h.'s dada en el salón de sesiones, 
de junio del año dos mil tres. 

rabie Concejo Municipal, a los doce días del mes 

Ing. DAEN Mario Darío aca Pereira Justiniano 
CONCEJAL 'ECRETARJO 
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Sr. Alcides Atz,/rés Gallardo !barra 

CONCEJAL PRESIDENTE 


